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miento será de libre elección del Ministro y re
caerá en un funcionario que reúna, además de las 
condiciones de competencia reconocida y proba
da por trabajos y comisiones desempeñadas de or
den nacional e internacional en estas materias, la 
de ostentar un título facultativo.

Sus atribuciones y deberes serán:
A) Los que taxativamente determine el Re

glamento del Ministerio de Economía Nacional 
paja los 'iiincionarios de su consideración, ad
ministrativa y los relativos a la propuesta de re
solución de expedientes que se fijan en este 
creto-ley. De-

l>) Autorizar con su visto bueno cuantos do
cumentos sean extendidos y librados por la Se
cretaría del Registro".

C) Comunicarse directamente para todos los 
asuntos del servicio con los Gobiernos civiles, con 
la Glicina Internacional de Berna y con todas las 
( 01 poi aciones y entidades que en España o en el 
extranjero se ocupen de la propiedad industriad

D) Emitir dictamen sobre cuestiones referen
te- a la misma, si para ello fuese requerido por las 
Autoridades, Tribunales o entidades de carácter 
oficial. .

E) Llevar la dirección del “Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial’’.

b) Redactar bienal mente una Mémorra, en 
-1 que se señalen las del ¡ciencias encontradas y 

las dudas surgidas en la aplicación de las Leyes, 
juoponiendo las reformas que estime necesarias 
d señor Ministro, para que éste pueda, si lo juz
ga conveniente, proponer su adopción o estudi । 
por el Gobierno.

G) Distribuir el personal, dentro de la plan
tilla lijada, en los diferentes servicios del Reiris- 
tro. . 61

II) Proponer al señor -Director la imposición 
de sanciones reglamentarias a los funcionarios por 
negligencias en el servicio.

I) Pníponer la distribución de las cantidades 
■mensuales o trimestrales, consignadas en el pre
supuesto autoi izando las facturas y documentos 
correspondientes, con sujeción a las normas es
tablecidas para la contabilidad general del Minis
terio .por el Real decreto de 4 de febrero de I929 

’y las que pudieran dictarse.,
J) Autorizar la competencia del Asesor jurí

dico en los juicios y actuaciones en que haya de 
mostrarse parte o sea requerido el Registro. 

Artículo 325. El Registro de la Propiedad In
dustrial comprende las Secciones siguientes:

1.a Secretaría general/*

3
4.

6.a

Asesoría técnica. 
Asesoría jurídica. 
Sección de Patentes. 
Sección de Marcas.
Sección de Nombres comerciales v Rótulo., 

de establecimientos.

8.a
9.*1
lo.

Sección de Modelos y Dibujos.
Sección de películas.
Sección Internacional.
Transferencias.

Arhculo 326. La Secretaría general estará des
empañada por un funcionario que reúna las con
diciones de competencia probada, méritos recono
cidos en esta materia y servicios de carácter na
cional e internacional acreditados cu el Registro. 
I endra la consideración de Subjefe y sustituirá 
al Jefe en los casos de enférmedad o ausencia.

Del Secretario depende la Secretaria general 
el Archivo, la Administración del “Boletín". •-* 
Museo de modelos, la Biblioteca de publicación^5 
nacionales e internacionales; el Registro especi:' 
de Agentes y la custodia de las terceras MemP 
rias de Patentes y modelos de utilidad.

Sera asimismo de la competencia del Secreta' 
rio, la formación de la estadística anual del mov- 
miento de expedientes y estado comparativo A1 
ingresos y gastos del Registro; expedición de ce" 
tificaciones y copias autorizadas de los docuine11' 
tos que se custodian en el archivo y de los asie11’ 
tos de los libros: la inspección del personal áf 
Registro e intervención en la distribución de cré
ditos y demás funciones que le encomiende la Su* 
perioridad.

Artículo 327. La Asesoría técnica la consti' 
tuirán tres Ingenieros industriales, de los auaíe5 
uno será el Jefe con el haber de I2.000 peseta^ 
anuales y tendrá a su cargo el informe en el ex1' 
men de torma de las patentes y cuantos de cará*' 
ter técnico requiera el servicio.

, Otro Ingeniero industrial intervendrá en la ca- 
■ lilícación de los modelos y dibujos e informará 

los casos de oposición de esta modalidad, y^1 
tercero tendrá a su cargo la formación de los í”' 
dices y catalogación de patentes.

Artículo 328. La Asesoría jurídica esta1''1 
Lmstituída por uñ Letrado, que percibirá el su*-‘l' 
lio de 12.000 pesetas. Sus funciones serán re|)i'(’' 
iscntar al Registro en las actuaciones que se sig"3*11 
inte los 1 ribunales en que por ministerio de l'13 
ILey sea parte el Registro de la Propiedad Indi1*' 
Irial; emitir los informes .de carácter jurídico1, 
dirigir la Sección de Transferencias y modific*'-' - 
ciones de derecho y la publicación de la Sección de 
Legislación y Jurisprudencia del “Boletín de 1'; 
Propiedad Industrial". Para auxiliarle en esto5 
trabajos tendrá a sus órdenes dos em])leados. ■

Artículo 329. La Sección de Patentes tend1'1 
■ a su cargo el estudio, despacho y tramitación de 

los expedientes de patentes de invención, de ¡’J' 
troduccion y de explotación, asi corno los cert’j 

Picados de adición; el registro de entrada y sal1' 
tía de expedientes y documentos de patentes; 1<)S 
libros de toma de razón, pagos y cuotas anuaR5 
y la expedición de los certificados de registro: 
envío del original á Secretaria para su public‘'1' 
ción en el “Boletin" y cuantos trabajos de 5:1 $ 
es lera disponga el Je fe’del Registro.

Estará regida por un funcionario de reconoció1 ■ 
competencia, de categoría no inferior a Jefe 
Negociado, con el personal auxiliar que se seña1' 
en la plantilla. Los Oficiales encargados del de1’' 
pacho formularán las notas de suspensión pÚ1" 
delectas y el Jefe de la Sección elevará las pr"
puestas autorizadas por él al Jefe del RegisIr<,‘

I le esta Sección dependerá, aunque con la 1,1 
cesaría separación, el Negociado de “Puesta 6,1 
práctica ’. el cual estará regido ñor un fmK'i’’' 
nario administrativo, con categoría de Jefe t|e 
Negociado, y llevará la tramitación de estos 
]>edientes y de las licencias de explotación, siist1' 
tuyendo al Jefe de Patentes en los casos de en
fermedad o ausencia. '

. La Sección de Patentes llevará, además de l(,s 
libros registros, un fichero ])or orden .alfabét 1̂ 

'y otro de materias, para la formación de los "r 
dices anuales del “Boletín’’, que deberán pul,h; 
carse en el segundo trimestre del año. A .
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efecto, la Asesoría técnica, auxiliada por el per- 
smial que 8e juzgue conveniente, se encargará de 
y tormación de los índices de todas las modali- 
(a< es de Propiedad industrial, conforme al No- 
menc ator oficial y de la redacción del Reperto- 
'() allabetrco de productos para la clasificación 

«e las solicitudes.
Amcul" <30. La Sección de Marcas tendrá a 

nedipnE" a tramitac,ón Y propuesta de los ex
pedientes que a esta modalidad se refieran ; los 
y¿nOTr!g!iStr<)iS de entrada y salida, toma de ra- 
rennv^ ->d°S l08, trámites y cuotas quinquenales, 
de marcas • rpeha "r1-0101.1' candad y anulación 
u marcas, expedición de certificados de reeis- 
cuanta^f001!011- del ori£inal Para el “Boletín" v 
íe‘del Registro05 ta mater^ dÍSPOn^a el Jc- 
ciadz^a SeCCÍÓn eStará re8ida P°r un Jefe espe- 
ferior , i 1 ^r / Talxerias’ cun categoría no in. 
pefn.l-. i? < C ■ Cle de N€goc,ado, y estará desem

a ‘a por los examinadores de marcas y los-fun 
que =„ la puntilla se señale

1examinadores de marcas tendrán a su carír 
a formación y custodia de los ficheros v,*r r 
caran el estudio y examen de los exnedieni.

aicas, proponiendo la suspensión para la sul ' 6 
nacmn de defectos y redactando I s • bsa‘ 
respondientes que autorizará el Tefe d’ ’a?8 C°" 
quien a su vez elevará sus pronueste MarCas 
cion del Director general ,puestas a resolu-

«y. examen ha- 
'■¡dación de laí mar as n:Sm,,;adOr |,ara la ve
nales corresponde al Jefe dé a í" -

Articulo ni. I i 1 -^ccion.
cíales y Rótulos de establee" ( C Noni'bres comer- 
delos y Dibujos tem^y co ’rel”y U de M“- 
‘•.‘''“lades de-Propiedad Industrial'0" ni°- 
ciones que las otras secciones e ' an1alo^as 'fun- 
suyas y serán desempeñadas noi f1 re aci6n a ,as 
cantegoría no inferior a jefe de x^umonanos con 
nes tendrán a sus órdenes el Ociado, quie- 

-<> ^^---¿ep^amente

'os industriales, y h de v' *' 1llld’dad y mode- 
1a d'e éstos y la de RóLlo .^í^rciales

La Sección de o 1- / establecimi£nto. 
funcionará en la mismadornmmie > 
las anteriores Secciones con H Senala para 
examinadores, qué realiz-n d L,,operacion de dos 
Adiarán loS ficheros v 1 füllció» y cus- 

Artículo 232 1 .. c u'n,esp()ndientes.
a su cargo el 7e<>isi r^ d ' "1 ,nternacmnal tendrá 
las “Marcas Jmem-' o espacb9 y tramitación de 
asuntos procedentes <íeUldo 'eS r dC tod°S ,OS 
Berna y Ofírino ' 1 a Sicilia Internacional de 
^^dogaciónv"^^1?1^^8 de esta materia; 
jeras y conferé"' dr as PuBBcaciones extran- 
cionales as . °n f,Cha< de mareas interna- 
clase. ' <)1UO a coirrespondencia de esta 

ríos quede d'^i‘P°r U1? Jcie y los funciona- 
(iuc nrnel o ei ,n,ne especializados en este ramo, 
u,io o d,xe>tnr rjUe conocen, traducen y escriben 
Registro 'denlas. Por designación del Jefe, del 
función,.é "i*’ ’uucionario de esta Sección ejercerá 
dencin ; ' lVSecretario de la misma, con depen- 

' umediata del Secretario general del Re-

Igistro, y llevará la correspondencia con Berna y 
(demás Centros extranjeros.

Artículo 333. Todas estas Secciones se aten
drán a las disposiciones de este Decreto-ley y 
demás complementarias que pudieran dictarse en 
el desempeño de sus funciones, quedando los fun
cionarios que las sirvan sujetos a las responsabi
lidades y prohibiciones que en él se fijan y las 
que señalen los Reglamentos para las faltas y 
negligencias de los funcionarios del Estado.

Los funcionarios adscritos al servicio del “Bo
letín de la Propiedad Industrial”, no estarán in
cursos en la prohibición del art. 308 de este De
creto-ley. _ .

Artículo 334. Los Jefes de las Secciones de 
Marcas y Patentes, respectivamente, sustituirán 
al Jefe y Secretario del Registro, en el caso de 
(jue una Comisión o representación en el extran
jero les obligara a ausentarse. A este efecto, de
berán ser reconocidas sus 'armas en las Legacio
nes V Consulados acreditados en Madrid.

Artículo 335. Los" libros-registros que lleven 
cada una de las Secciones estarán encuadernados 
foliados y sellados. En el primer folio el Secreta
rio del Registro extenderá una diligencia hacien
do constar el número de folios de que consta el li
bro y la 'fecha en que comienzan en él las inscrip
ciones, y en el último folio otra diligencia ha
ciendo constar la clausura y el número total de 
inscripciones que contiene. En los libros registros 
no se harán tachaduras, salvándose, las enmiendas 
o errores que se hubieran cometido al hacer los 
asientos con tinta roja y a ser posible, aí margen 
del folio respectivo, autorizados con la firma del 
funcionarió encargado del servicio. ,

Articulo 336. En todos los expedientes de Pro- 
piédad Industrial se conservará una minuta de los 
certificados de registro y de las certificaciones li
bradas con el número correspondiente y unidas 
al expediente de su razón. .

Los terceros ejemplares de las Memorias des- 
cripbivas de las Patentes y Modelos de Utilidad, 
serán custodiadas en Secretaría y conservadas 
por orden de materias.

Artículo 337. La rebusca de marcas en los 
álbumes y ficheros se hará por los Examinado
res, a quienes deberá entregarse nota escrita de 
la petición de este extremo, para recoger la in
formación correspondiente a las cuarenta y ocho 
horas de solicitada. En caso de urgencia extra
ordinaria, y a fin de no interrumpir el servicio, 
el Jefe de Marcas podrá autorizar la rebusca 
personal al interesado.

_ Artículo 338. Los certificados de registro, las 
fichas de marcas nacionales e internacionales, los 
formularios de instancias y demás impresos, se 
ajustarán a los modelos que se establezcan, de 
acuerdo con los preceptos contenidos en este De
creto-ley. '

Artículo 339. El Jefe del Registro tomará las 
medidas necesarias para que en el más breve 
plazo posible sea montado el servicio de repro
ducción de planos, Memorias y dibujos, facili
tando a los interesados la manera de ejecutarlos 
por sí mismos u obtenerlos por mediación del 
propio Registro, sin menoscabo ni deterioro de 
los originales.

Artículo 340. El personal del Registro pstará 
constituido por los funcionarios procedentes del 
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escalafón del Ministerio del Trabajo que prestan 
en él sus servicios y por los de nombramiento 
ministerial que consolidarán su situación median
te un examen de aptitud en materias de pro
piedad industrial.

Las vacantes que se produzcan se proveerán 
mediante examen-concurso, del que juzgará un 
Tribunal designado por el señor Ministro.

Artículo 34I. El Jefe del Registro podrá im
poner el recargo de horas extraordinarias, sin de
recho a remuneración ni gratificación de ningún 
género, a aquellos funcionarios cuyo servicio su
friese un retraso imputable a su falta de activi
dad o celo.

El incumplimiento del servicio extraordinario, 
dará lugar al apercibimiento e imposición de 
multas, que constará en el expediente personal 
del funcionario y será causa de separación del 
servicio en caso de reincidencia.

. CAPITULO II .

Boletín. Archivo y Publicidad.

Artículo 342. El órgano del Registro de la 
Propiedad Industrial es él v Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial", creado por Real decreto 
de 2 de agosto de 1886, en el que se insertan 
todas las solicitudes, resoluciones y notificaciones 
relativas al servicio.

En él se publica asimismo la legislación de Pro
piedad Industrial V la jurisprudencia del TribÍH 
nal Supremo Civil. Penal y Administrativa, re
lativa a esta materia, así como la rktranjeri. 
cuando se juzgue de importancia o interés ge
neral.

Artículo 343. Las notificaciones hechas por 
medio del "Boletín" serán consideradas de ca
rácter oficial, y no podrá alegarse ignorancia o 
desconocimiento de ellas en las reclamaciones 
que se iiirmulen. Las notificaciones, asi como la 
publicación que se hiciera en el *• Boletín" harán 
fe en juicio. •

Artículo 344. El Jefe del Registro de la Pro
piedad Industrial será Director del "Boletín" y 
el Administrador lo será el Secretario de dicha 
Oficina.

Artículo 345. Los peticionarios de modelos \- 
dibujos de todas clases deberán acompañar a la 
solicitud un ejemplar del objeto de su petici'm. 
a fin de que figure en el Museo (¡ue habrá de 
crearse.

Los peticionarios de patentes podrán asimismo 
acompañar los modelos, muestras, etc., que con
sideren necesarios para la mejor comprensión de 
su invento.

Artículo 346. En cumplimiento de lo estipula
do en el ártículo 12 del Convenio de la Unión 
de I883. revisado últimamente en La Haya en 
I925, el Archivo y depósito de modelos que tiene 

• a su cargo el Registro de la Propiedad Industrial, 
se organizará de forma que permita la comunica
ción al público de las patentes, modelos de uti
lidad, modelos y dibujos industriales, marcas v. 
en general, de cuanto pertenezca a las diferentes 
modalidades de este Decreto-ley.

Se custodiarán en este depósito y Archivo to
dos los expedientes terminados, en sus distintas 
manifestaciones, los modelos y muestras que a

los mismos se hubiesen acompañado, así com0 
también las publicaciones oficiales referentes 3 
este servicio que se reciban en el Registro de P 
Propiedad Industrial, y las de carácter tecnológ1' 
co que por el mismo se adquieran.

Artículo 347. Este Archivo general, así con10 
el Museo y biblioteca,, estarán a cargo del Se* 
cretario deJ Registro de la Propiedad Industrial, 
que expedirá cuantas certificaciones se solicilen 
de los documentos existentes en el Archivo y »e 
los asientos de los libros-registros.

Nunca podrán expedirse certificaciones nega
tivas. • I

Articulo 348. Las certificaciones solicitada5 
por los Tribunales estarán exentas del pago 
derechos, pero no así las que se soliciten por e5' 
tos a petición de parte litigante.

Artículo 349. Las certificaciones expedidas p1’1 
el Secretario del Registro de la Propiedad Indas 
trial serán visadas por el Jefe del Registro ? 
liaran fe en juicio. A fin de que puedan surtir su5 
efectos legales en el extranjero, las firmas 
Jefe y del Secretario se registrarán en las Le I 
gaciones o Consulados de todos los países <lllC‘ 
tengan acreditados sus representantes en M*1' 
drid, para qué pueda procederse a la legalizad011 , 
consular directa de los documentos referentes a 
propiedad industrial.

Artículo 350. Estará permitido sacar copias 
las Memorias descriptivas de patentes y de5' 
cripciones de marcas, modelos, etc. Si los intere' 
sados quisieran que se autorizasen por el SeeN' 
tario del Registro de la Propiedad Industn3' 
éste, previa con'írontación con los originales r<5 
pectivos, las autorizará con su firma y con el 56 
lio de la oficina.

Dichas copias abonarán por derechos de íltl 
tori/.ación cinco pesetas y llevarán adherida illb 
póliza de 2,40 pesetas.

Las diligencias de autorización se extender-"1 
con arreglo al siguiente modelo: "Diligencia: 1^ 
Memoria o descripción que antecede y plano5 । 
disenos anexos a la misma, son copia exacta 1 f, 
original que obra unido al expediente de 11,1 ' 
mero ..., presentado por D....... residente en 
Madrid, ... de ... de lg...”.............................'M-f™ 

Artículo 351. Las certificaciones abonarán l,L^ 
derechos cinco pesetas por cada hoja, más 1111 
póliza de 2,40 pesetas, también por hoja.

Articulo 352. Las copias autorizadas o 
ficadas se extenderán en papel común y se so , 
citarán mediante instancia extendida en el 

certi'
so|r

elsellado correspondiente, que se presentará eU ; 
Negociado de entrada del Registro de la Prol" 
dad Industrial. ,

Artículo 353. N|o se podrán expedir cop1.^ 
autorizadas ni certificadas, ni aun para los 
mos interesados, mientras no haya pasado al •’ 
chivo el expediente o se hubieren satisfecho 1 
derechos de la primera anualidad o quinquenu 

Las copias que se libren por el Registro We 
Propiedad Industrial abonarán, además de los ' 
rechos anteriormente mencionados, cinco PesC 1:I 
por cada dos hojas escritas a máquina por 11 : 
sola cara. ' ‘

Artículo 354. Las certificaciones que l*1,' 
consigo copia de la Memoria descriptiva o 1 
cripción, abonarán por derechos los señala1^, 
anteriormente para las certificaciones, además 
los que correspondan por la copia.
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SECCIÓN SEGUNDA

80BIEW0 CIVIL DE LA fBOVINCIA DE ZAEAÍOZá
Núm. 4.037.

El suministro de semillas de trigo por el Estado.
. . CIRCULAR

Sipiendo el camino de otras naciones, el 
la C1'eado recientemente un Institu 

s?stir ^nerr.eal,cultul’a- cuya finalidad ha de con- 
Sisbr en crear vanedades do trigo y otras oían ■ 

• ««U «.

hra ♦ ab0r emProndida será larga y penosa sn. 
no p®?0 en8us Primeros tiempos, por lo que 
mAr»? -P6d!r resnltados definitivos en los u i 

M¡pSn?nOStde*acluao^n del organ¡smo creado 
do píp t‘aS tantu' se ha Pensado que, difundien' 
do ciertas variedades de trigo ya existen a « p 

pana y en el extranj ro, se puede e
huen servicio a los agricultores. Un

1 ara llevar a cabo el servicio dp díotniA •, 
de trigos, la Dirección general de m i?1!?1011 
ha enviado impresos para hacer lasVpeH?inUra 
a ®dos los Ayuntamientos de Espa^ A 
Municipios, pues, debín dirigirse l<¿ 1 • A,los 
res que deseen recibir alguna do ^‘Culto- 
de trigo que se ofrecen Pi n 88 vantidades lado cederá esos tXt E ^*eci° a el Es- 
los 100 kilos, incluido8el envasa d° pesetas 
sobre estación de .facturación 60 6 precio. 
la mercancía en sacos con¿n n P^^dos^ 
mos netos de trigo. cont6niendo 70 kilogra- 
rección e°ra 1™ de falección de 8 la Di*

-ISÍ58IM8T ftsv ««

Pro en nuestros melado, 1 86 Coliza aiem- 
los trigos candeales Es trian n" Ventaía sobre 
Aragón y Cataluña, y (|ua“SB 1 se cultiva 6,1 
feliz éxito en todas b = ' L ■ ?nsayado con 
Castillas y Extremadura provlncias de ambas 
trigo Castra ‘núm^* oMenid’1'1’33 Castillaa el 
Agrónonomo L) Ma™„u 5° por el notable 
Muy producüvo 8ám^ ,de-Arana- Eatri^ 
Mostrado siemn™ Y que ha 
toda clase de intpm maximo de defensas contra 
pone de una cantidadT\DÍ esto tn> se dis- 
*88 peticiones m . /' J^dada, alcanzando ya 
1° que se tenH 'laS ^.000 kilogramos, por 

Para 8 • ndra Prorratear. 
recios, de n-iiq Andalu1cíaI se ofrecen los trigos 
za, que f-ui ‘i8 corta’ de Lorca, Iznalloz y Ba- 
molineras . n ut3nas condiciones culturales y 
Andaluza' p'oscutan. Asimismo para la región 
damente m una cantidad, desgracia- 
tori Capelli'^ Hnitada’ del trigo italiano «Sma- 
realLar mÍnÍS|r° d® ostos tri«08 empezará a 

en los primeros días de septiembre, 

por cuya causa, para evitar que pueda llegar 
en época impropia para la siembra, los agricul
tores, después de meditar sobre la convenien
cia de su empleo, deben hacer sus peticiones lo 
lo antes posible, dirigiéndose como ya queda 
dicho a los respectivos Alcaldes.

Lo que por indicación de la Dirección gene
ral de Agricultura se hace público en este pe- 
liódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de agosto de 1929.
£/ Gobentador civil, 

fuan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.027.
Sanidad.—Circular

Al objeto de normalizar la provisión de las 
vacantes de Médicos titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad en esta provincia, y en ar
monía con el Estatuto municipal y Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y 9 de febrero de 19 25, 
he dispuesto que los Ayuntamientos se atengan 
a Jas siguientes reglas:

l .R Los Ayuntamientos anunciarán a concur
so sus titulares vacantes o desempeñadas inte
rinamente, dentro de ios quince días siguientes 
a la fecha de aquélla.

2 .a El anuncio convocatoria se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia, concedien
do un plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente á su publicación, para la presentación 
de instancias. ,

3 a El anuncio convocatoria, contendrá: l.°, 
que es condición necesaria para ser admitido en 
el concurso pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares Inspectores municipales de Sanidad; 
2.°, la categoría en que esté clasificada legal- 
mente la plaza vacante, y la consignación con 
que aparezca dotada en presupuestos; B.3, la es
cala de méritos establecida en el apartado c) del 
art. l.° del Reglamento de ingreso y provisión 
de plazas de Inspectores municipales de Sani
dad de 9 de febrero de 1925; y 4.°, y para el ca
so de no tener aprobado el Ayuntamiento res
pectivo el Reglamento orgánico de sus funcio
narios facultativos, la manifestación de que las 
condiciones, que se fijan en la convocatoria re
ferentes a los derechos y deberes de los Médi
cos titulares, se considerarán como parto inte
grante de aquéllos y la de que los nomb a 
mientos que en tales casos recaigan revestirán 
carácter de propiedad.

Zaragoza, 31 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

. Núm. 4.039.
Buscas.—Negocíetelo 3.°

CIRCULARES
D. Félix*Mayor Fuentes ha presentado un es

crito en este Gobierno manifestando que el día 
26 del actual, a las siete horas, desapareció del 
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domicilio paterno su hijo menor Félix Mayor 
Palacios, de 17 años de edad, alto, color more 
no, delgado, ojos negros; viste traje de rayadi
llo obscuro, alpargatas negras con suela de go 
ma y boina, llevando un traje de mecánico y sin 
señal particular alguna, ignorándose donde ha
ya podido dirigirse.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, ordenando por 
esta mi circular a los señores Alcaldes, Guardia 
civil, agentes y demás dependientes de mi Auto 
ridad se sirvan proceder a la busca y detención 
del citado menor, poniéndolo a mi disposición 
en el caso de ser habido.

Zaragoza, 29 de agosto de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.
- ♦ * ♦

Núm. 4.040.
D. Félix Galán Martínez ha presentado un es

crito en este Gobierno manifestando que el día 
27 del actual, de cinco a seis de la tarde, desapa - 
reció del domicilio paterno su hijo menor Julio 
Galán Güera, de 17 años de edad, bajo, delgado,' 
ojos castaños; viste traje americana de verano 
clara, pantalón de pana obscuro, sandalias rojas 
y boina, ignorándose dónde haya podido diri
girse.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, ordenando por 
esta mi circular a los señores Alcaldes, Guardia 
civil, agentes y demás dependientes de mi Auto
ridad, se sirvan proceder a la busca y detención 
de dicho menor, poniéndolo a mi disposición 
en el caso de ser habido.

Zaragoza, 29 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento de la S. 1 e Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Núm. 3.791.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente durante el mes de abril 
do 1929.

(Conclusión).
Sesión del día 16.

Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Modificar el tendido de la línea del tranvía 
en el Paseo de la Independencia, colocándola 
más cerca del bordillo.

Aprobar una certificación, de obra ejecutada 
por D. Pascual Trallero, contratista de las obras 
de construcción de dos manzanas de nichos 
ordinarios, de la que resultaba una cantidad 
líquida a percibir por el citado Contratista de 
5.479‘48 pesetas.

Conceder los siguientes permisos: para mo

dificar huecos, a D.a Josefa Barberán, en 11 ' 
12; a D. Amado Gracia, en Avenida de 1 
24, y a D. Tomás Buj, en Agustina de AMg 
71; a D. Gregorio Lafuente, para constra 
10‘50 metros de tapia en la calle de Gáceres, 
a D. Eulogio Pérez, para convertir un huec1’ 
ventana en balcón en Armas, 125; a D." l,u 
Lara, para colocar dos vitrinas salientes en 
longitud de 0‘50 metros cada una en Argen^’ *' 
núm. 4, y a D. José Millán, para reformar i 
puerta afectando a tres huecos en Coso,l L

Intensificar el alumbrado de la calle de 
bañes y Libertad. D.

Recibir definitivamente las farolas moD?m0¡a 
tales colocadas en el Paseo de la Independe 
y devolver al contratista D. Manuel 
fianza que tenía depositada por no existir 
ponsabilidades exigibles. ..¡jo

Resolver, de acuerdo con el informe om*e|a. 
por los señores Letrados asesores, la cflnC,e| 
ción de la hipoteca de cien mil pesetas 
Ayuntamiento tiene sobre la Fábrida del 
siendo de cuenta de aquella entidad ol e1' 
que origine la mencionada cancelación. ¡a

Proceder a la reparación del pavimento ( 
plaza de la Libertad y que se incluya en el P 6¡ 
de pavimentación de calles estrechas para 
próximo año.

Resolver favorablemente una instacia do 
Francisco Pineda, dueño del café Moderno, 
licitando que la parada de los traxímetr05^] 
frente al citado establecimiento por la pa*'!8 oC. 
Coso se sitúe durante los meses de abril & 
tubre, ambos inclusive, desde el núm. 15 d0 
cha calle al final. , ,0|].

Autorizar a I). Nicolás Crespo y D. Luis A 
so para instalar despachos destinados a I® 
ta de leche en Mayor, 51, y Boggiero, 85, 
pectivamente. • , ¿g

Declarar vecinos de la ciudad, por llevar 
de seis meses de residencia continuada, a P1 g6, 
tricio Alcolea Alquézar y D. Jesús Alvir® 
rrano. r0-

Nombrar a D. Ignacio Ayesa Bayod, com je 
sultado del concurso celebrado, Guarda paI ’ 
del material de incendios. ,

Devolver a D. Manuel de Escoriaza Y 
como Presidente de la S. A. Gran Hotel 
za, el primitivo depósito de 50.000 PeS 
obrante en la Caja general de Depósitos.

Desestimar la petición de D.n Rufina 
solicitando ser nombrada maestra aux¡l|aI 
nicipal. ,fly0-

Denegar la petición formulada por D- .g d0 
taño Ruiz, propietario del edificio esC.u^,og,y 
Villamayor, solicitando aumento de alqui^^bfl 
resolver que en dicho edificio se lleven a 
obras de blanqueo y colocación de crista10^!

Anunciar concurso para elección d0 
anunciador de las próximas fiestas del

Facultar a la Alcaldía para la designfl^^joü 
la mesa para la subasta de víveres con jjü 
a la Casa Amparo que ha de celebrarse 0 
27, a las once horas. i¿¡0't9s

Conceder una subvención de 1.000 l't:?59' 
para la celebración del segundo Congi*°s
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cional de Sanidad municipal que so celebrará 
en Zaragoza en octubre próximo.
a Van/ra-r aPrendices meritorios del Matadero 
CasnrpánC1Or^ebo^0 Clavería, Tomás Rodrigo 
-asorrán y Gerardo Ballesteros Abascal.

labertPn»81* a D; ?’au8tino ^iñ* Y a D. Juan Gi- 
de hiílXí13 \nstalar veladores frente al salón 
lador TJ)!aZa Constit^ión, núm. 6, seis ve- 
y en la iPriIn®ra Y cuatro en la segunda, 
«uatro enPnrimod6 S"n Pabl°’ frento al nú“- 
vamente. P 6ra y r6s en Segunda, respecti- 

del café Enrona1 <IjOrenZi° Gracia’ propietario 
en primera fila v Tcolocar ocho veladores 
en concepto Vaflnn en.PeSunda, abonando, 

¿seta. n tnz?m.lent0’ la cantidad de 
Concertar en 7Pnnr la ^P^da.

los anuncios o u a ?? Pesetas el afianzamiento de 
colocados o coln CaSa Chocolates Qrús tenga 
61 corriente añi) q en 18 VÍa P^íca durante 
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Pa<-u ubonarhs 1PÓS1°R1 D' ^anuel San Martín, 
la 0°ntribucirtn o 1 ®4, Pesetas a 9'16 asciende 
satisface ‘‘ especial que viene obligado a 
ealle de Boceinr» ovacl^n, del pavimento de la 
,ro de los cfnco nrim"® debarán ingresarse den- 
mA^0St" y nó”rediaS 06 108 de

P»™ establecer
en la calle de Prudéncio V6“ta de i1®1*», 
A'fonso. ’ e8(luina a la de Don

Autorizar 3 D a Mct» h »,
tro veladores en primera |aPara Colocar cua- 
Kunda (estos últimos a partir dnC'iatr° en se" 
•a noche) frente al Coso 9^ v ^.de las ^¡ez de 
númy76t1’08 CÍnC° en ^"nda Trente aífc

aT
frente al Pequeño Catalán. ' p aza de Lanuza, 
cazo contraTlTcta de^insne ^ó 0- An d r é s  Pi' 
vantada por arbitrio de nn ^C1^n que l0 fu$ *c‘ 
mocracia, 94 9 un automóvil en De

■ »=.-<*
8u hnca del camino de San / P°zo negr0 en 
de declararle obliaadn nf ,T°Sé’ en el sentido 
vertido por toda. 1a pa®° def arbitrio de 
desde que se extendióS| ail°J ^ne *ian pasado 
así como a realizar Ved ded alcantarillado, 
Plazo de dos meses °braS de vertido cn un 
!!Idi“atr,nmedUntAOnenOÍa de Haci6"da para 

’mpieza v cnnao concurso, el servicio latos. • Y onservación las básculas de los
ad
de

2e-

por100,OnaCe|dor plazos, con interés del 5 . 
?raociscana. í>ra ^operiora del convento de 

abonar la pü , ra María de Jerúsalén, para 
^•bución p . ’ *daid de Sofreí pesetas por con 
renovación y<!|C,a ’ ?on motivo de las obras do 

del pavimento y aceras de la calle

de Isaac Peral, y después de que haya termi
nado de pagar la que le correspondió por la 
pavimentación de la calle de Zurita.

Autorizar al dueño del café Ideal para la co
locación de seis veladores en primera fila y 
cuatro en segunda, frente al establecimiento ci
tado, calle del Coso, número 135.

Autorizar al Sindicato de Riegos de Miralbue- 
no para rebajar la solera de la acequia del Pla
no, próximo a los Depósitos, en unos trece me
tros, para que el agua entre con más facilidad.

Autorizar al arrendatario de los baños del 
Ebro para instalar una churrería con carácter 
de exclusiva en la arboleda de Macanaz.

Autorizar a D. Cosme Lou Serrano para ha
cer un cobertizo y cerrarlo con tapia en el ba
rrio de Juslibol y término de Val de Diguetos.

Autorizar a la Ponencia de Propiedades para 
la adquisición de trajes de verano con destino 
al personal del Cementerio.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Sesión del día 23.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Adjudicar las becas creadas para obreros, y 

que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
realizados por los aspirantes esté formado 
por los señores Ruiz Marco, Castillo, Jordá, el 
Director de la Escuela Industrial y Arquitecto 
municipal. .

Proceder en el asunto relativo al embargo y 
su anotación en el Registro de la Propiedad de 
parte ¿le la casa núm. 35 de la calle del Porti
llo, en la forma que aconsejan los Letrados ase
sores en su informe, presentando un escrito en 
la ejecución solicitando se levante el embargo 
y la anotación del Registro, interponiendo ter
cería si fuere preciso.

Aprobar un escrito de secretaría presentan
do los extractos de acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal permanente durante el mes 
de febrero próximo pasado.

Contribuir con doscientas pesetas para el ho
menaje al insigne pensador D. Juan Vázquez 
de Mella.

Conceder licencia a D. Francisco Guilla pa
ra construir cubierto en el interior de una par
cela sita en la calle del Príncipe; a D. Sixto La
guna, para construir dos edificios en la calle de 
Jerez (Venecia); a D. Sixto Maya, para cons
truir edificio en Portugal, 23; a D. Agustín Bal- 
domín, para construir edificio de dos plantas 
en Serrano, 30 y 32; a las Religiosas Carmeli
tas de la Caridad, para continuar las obras del 
edificio de su propiedad, sito en Paseo de Sa- 
gasta, con fachada al camino délos Cubos; a 
D? Leonor Quincoces, para practicar obras de 
reforma en la casa núm. 1 de la calle de Torre- 
Has: para construir edificio, a I). Miguel Martí
nez, en calle de Sacramento; a D. Ciriaco More
no, en calle de la Independencia (Delicias); a 
D. Antonio Ferrer, en barrio de Garrapinillos; 
n D. Luis Labarga, en Fleta, sin número; a don
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Valeriano Aznar, en camino del Manicomio, 43; a 
D. Braulio Araba, en Minas, 5;-a D. Francisco 
Torres, en Azorín, sin número; a D. Pascual Pa- 
ricio, en Castellví, sin número;a 1). Samuel Palo 
mar, en Marqués de Ahumada (Torrero); a don 
Julián López, en camino de Herederos (Villa 
mayor); a D. Gregorio González, en camino de 
Lapuyade; a D. Pascual Borruey, para cons 
truir un pabellón en el interior de la finca Fá
brica de Curtidos, sita en el camino del Vado; 
al). Mariano Sancho Ribera, para el derribo 
de la casa núm. 11 de la calle de las Flores; a 
D. Luis Funes, para la construcción de tl‘7üm 
de tapia en Avenida de Mayo, 72; a D. E. La
guna, para modificar hueco puerta en plaza del 
Rosario, 8 (Arrabal); a D Gregorio Martínez, 
para el cambio de un cerco de puerta en plaza 
de San Pablo, 7; al Coron*-! Ingeniero Coman
dante de esta Plaza, para obrar en el Parque y 
taller, en la calle de Bilbao; a D. Vicente Tricas, 
para modificar hueco puerta en San Pablo, 44; a 
D. Eloy León, para construir 38 metros tapia en 
Igualdad, sin número; a 1). Juan Gómez Moreno, 
para la construcción de VO metros de tapia en la 
calle de la Paz, sin número; a I). Pablo Malagón, 
para convertir hueco ventana en puerta, en San
tiago, 32; a D.“ Felisa Bagues, para construir 8 
metros de tapia én Escudero, 20; a D. Federico 
Aragó, para construcción de un cubierto, 12 me
tros de tapia y colocar un cerco en la calle de 
Italia, 27, y a D. Justo Sesé, para construir 
metros do tapia en el barrio de Juslibol, 66.

Aprobar la liquidación de las obras de pavi
mentación de la plaza de La Seo, motivadas por 
la implantación de la línea del tranvía de la 
Academia General Militar, con cargo a la con
trata de pavimentación de calles estrechas v ñor 
un total de 10.599‘09 pesetas. '

Declarar vecinos de esta ciudad a D. Pedro 
Fernández y a D. Francisco Buf.

Otorgar a D.n Juliana Falces, viuda del Guar
dia municipal interino Pedro López, un socorro 
igual al importe de una mensualidad del haber 
que disfrutaba el causante.

Conceder a Emilia Caudepón, viuda del mozo 
de limpieza del Nuevo Mercado, siete mensua
lidades del haber de 6‘ED pesetas diarias que 
disfrutaba el causante, más una mesada de su
pervivencia.

Asignara la viuda del obrero jubilado Blas 
Limo, el haber pasivo de 949 pesetas anuales, 
equivalentes al 40 por 100 del mayor sueldo 
disfrutado por el causante, a razón de 6‘50 pe
setas dianas de jornal. 1

Proveer dos vacantes de Matarifes (Ayudan
tes) mediante el ascenso de los aprendices Fran
cisco Gracia Martín y Alfonso Morales Plou, y 
anunciar oposición para ocupar otra vacante, 
debiendo ser juzgados los ejercicios por un tri
bunal compuesto de los señores Concejales que 
integran la Ponencia de Hacienda, un abas 
tecedor designado por la Alcaldía y el veedor 
primero del Matadero. ’
i C2nce^er a P- J°sé Lahuerta, Practicante de 
la Beneficencia municipal, un aumento, por 
razón de quinquenio, de 200 pesetas anuales.

Resolver una instancia formulada por lo= 
propietarios de la carretera de Logroño, en el 
sentido de concederles el pagar en tres cuatri-" 
mestres la cantidad que les ha correspondido 
en concepto de contribución especial por cons
trucción de alcantarillado en la misma, y deses
timar las peticiones relativas al aplazamiento- 
en el pago y disminución de las cuotas.

Autorizar a D.a María Martín Ruiz para colo
car cuatro veladores frente a la fachada de su 
establecimiento, sito en la Avenida Cataluña, C).

Autorizara D. Félix Pérrz Lacambra para 
colocar dos veladores en primera fila, frente a 
la fachada de su establecimiento, Café económi
co, sito en la calle de Pizarro, núm. 4.

Autorizar a I). Vicente Rico Rico para insta
larse con un carrito en la calle de Lanuza, en
tre C. Alvarez y Democracia, destinado a Ja 
venta de helados.

R ctiticar el recibo pasado al cobro a D. José 
Lázaro Sebastián por contribución sobre sola
res sin edificar, por uno di su propiedad, sito 
en Avenida de Madrid, en la siguiente forma: 
75 m. a 30 pesetas, Base del arbitrio 1 por 
del valor, 22‘50 pesetas, que debe satisfacer di
cho señor.

Incluir en el próximo presupuesto un crédi
to a favor de D. Pedro Escudero, por suminis' 
t^ros efectuados, que asciende a la cantidad da 
<3‘50 pesetas.

Exponer al público por quince días el exp®' 
diente relativo a las cuotas fijadas por arbitrio 
sobre el consumo de bebidas espirituosas y td' 
coholes en la zona libre.

Desestimar una instancia de D. Juan CJuinU' 
na, solicitando autorización para colocar cuatro 
veladores frente al café Goya, sito en la cali0 
de Alfonso, número 13.

Resolver la reclamación presentada por do0 
Mariano Pin contra el acta de ocultación q00 
levanto la Inspección de arbitrios por obras 00 
el término de Miraflores, en el sentido de liqiP' 
dar la licencia sin imposición de penalidad,- a0' 
torizándole para que presente, dentro del pl0' 
zo de dos meses, los planos de las edificación0^ 
construidas y que piensa construir.

Que se proceda al arreglo del camino de i05 
Fuentes, y a la colocación de seis bocas d0 
riego. • ' I

Conceder a D.a Joaquina Bailes Fpertes *a 
cueva número 12 del barrio de Juslibol.

Declarar vertedero público una finca propi0, 
dad de D. Francisco Alfonso, situada en Mir01' 
bueno, número 7.

Instalar el servicio de agua en una casilla dm 
camino dt 1 Cementeiio, donde tiene su doini01' 
lio un guarda.

Autorizar a D. José María Sánchez Vento1'0 
para practicar una toma de agua con destín0 
a obras en la casa sin número de la calle de 
Hóspitalito.

Autorizar a D. Eugenio Rodrigo para col0' 
car por su cuenta una tubería de conducción 00 
agua con destino a la casa número 8 de la cali® 
sin nombre situada entre las de Ricardo d01 
Arco y García Arista.
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ló^dAa?lef6r el .telófon0 existía en el Sa- 
^rvicio^uír nClaS a ®1 Tealro Principal, para 

10 del Excmo. Ayuntamiento.
•Sesión del día 30.

anteriw8 Y aprobaci6n del acta de 1» sesión

eaoritoJe 'a Alcaldía proponien.
NegocUdo 1 ™ D1 V 6 8 iubilaci6n del Jefe de 
Sanf™ f z ' ’ ícente Alvarez, pasase don 
gotiadorocrpa Tla plaza de Jofa de Ne 
meló 7 á-; D' Em,lio Ibáñez PaPe» V D Ca, 
on«a Zald'vai-, las de Jefe de Negociado 9 » quedando vacante la plaza de JefeK^ooia.’

"es de^asXaTM^ de opoa’eio- 
"¡taria d Abastos Gelad,?re9la Policía Sa- 
«d ^rada y^D^oséTr0 "tP' Francisco 
Pa2roh°S -eunies existentes0"'68 Para °CU 

señor AranUAot certlfi?a.ción expedida por el por la íonTat. de 1^'oh'1”"/6 °bra «Jetada 
un evacuatoria ? । /S °^ras de construcción de 
Pilar, de la Qun en 61 reducto dpi
a Percibir nnr •? una cantidad líquida 
Pesetas. 1 or el citado contratista de 6,122‘74 
flor ínRenLrn3 ^ipeación expedida por el se- 
la contrata de Ss obraR1 de ^7 ejecutada por 
de aguas para las Casas baraf,e' ^‘eeimienk. 
r’os de Seguribad de la n aS 08 ^unciona- dad iíqu¡da a Que resultaba una can- I 
ta de 13.423-75 pesetas.P c,tado °o'itratis

Conceder los sisuienfAo rx» •
"■o Burillo, para modiflcarPue™hSOS: a D-Anto- 
en Estudios, 8; a D. Francisco^1600^6 puorta 
eonverttr un hueco de ventaDa S°bras> para 
San Jorge, 34; a D. Joaquín Alto" puerta 
Petara de un hueco de^uorta a  “n0’ para ,a 

" O- Juan María Vargas para d CabaHo, 13; 
"na portada en 5 de MarzoP2 a n^0?^0" de 
v®',para modificar un hueco de' Eu,og'o P6- 
putañas en A.-Aire 7-» n pd pueria Y dos 
ra la colocación d nPrtadrnando Or^ pa 
La D. Romualdo Abad ±6n Gerdán, 43, 
£"e»os de ventana y coloiar do mod,floar dos 
ucorera, núm. 5. 5 d°9 antepechos en 
Q^na^ÍD^AntoniTG8 autorizaciones: para

edE 
ra on,ón Zaragozano a n n U1Ca. denominada 
q  /enstruir un almaná )(lmetrio Fraile; pa 

núm 2 7 n o60 fln?a sita en 12 do 
rv Rentar un d ír V An ' ‘''egorio Alonso; para 
^da’17.a DPrP7^ s,ta en la calle de 
Cl Q de que el a h^31 PaIacios (0°n la condi- 

dihcio no tenga más de cuatro 

plantas ni rebase de 15 metros de altura); para 
construir una casa en Rufas, 8 y 10, a D. Félix 
Mañas (con la misma condición); y para cons
truir casa en Dr. Casas, a D. Moisés García (con 
las mismas condiciones).

Anunciar concurso para la construcción de 
trajes de verano con destino a la brigada del 
alumbrado.

Recibir provisionalmente las obras relativas 
a la instalación de alumbrado eléctrico en el pa
seo de Pamplona, y aprobar la liquidación defi
nitiva de las mencionadas obras.

Autorizar a D. Luciano Mateos para instalar 
despacho destinado a la venta de leche en San 
Blas, 37.

Desestimar la autorización solicitada por don 
l omas Maflola para instalar un despacho des
tinado a la venta de leche en Uncela, 18, por 
no reunir condiciones sanitarias.

Autorizar a D. Domingo Pelayo para la aper
tura de un despacho destinado a la venta de le
cho en San Pablo, 62, y conceder un plazo de 
treinta días para la instalación del servicio de 
agua, quedando sin efecto esta autorización de 
no verificarlo.

Asignar el núm. 7 del Paseo de Sagasta a la 
casa que ha construido don Pedro Ramón y 
Cajal

Acceder a la instancia presentada por D. An
gel Colomina Ferrer solicitando se le conceda 
licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, en el cargo que desempeña de chó
fer del servicio de limpieza pública; proveyén
dose la vacante en forma reglamentaria y con
servando el peticionario el derecho a reingre
sar cuando exista vacante de su categoría, des
pués de transcurrido un año de esta concesión 
y antes de cumplirse los diez años del disfrute 
de este beneficio.

Declarar desierto el concurso celebrado para 
proveer la plaza de Inspector de carnes del ba
rrio de Casetas y Alfocea, Monzalbarba y Ga- 
rrapinillos.

Trasladara la escuela de la calle de Escobar 
al portero de la del Buen Pastor, D. José Roma, 
nos. ,

Conceder la jubilación a D. Pablo Adolz Var. 
davíu, portero del grupo escolar de D. Valen 
tín Zabala, asignándole el 60 por 100 del haber 
anual de 1.095 pesetas. t

Conceder a D. Mateo Lacarte y D. Luis L. Ca- 
rrascón, en nombre de los restantes garagistas, 
el afianzamiento del pago del agua por todo el 
año 1929, tomando por base el cuarto trimestre 
de 1928 y asegurando el 70 por 100 de la can
tidad resultante, aplicando la tarifa municipal 
a los coches estacionados en cada garage du
rante el referido cuarto trimestre.

Autorizar a D. Manuel Iborra para instalarse 
con un carrito en la calle de D. Fernando el 
Católico, cera del Seminario, para dedicarse a 
la venta de helados en la temporada del verano.

Conceder a las religiosas del colegio de la 
Compañía de Santa Teresa pagar la contribu
ción especial impuesta por pavimentación de la 
calle de Isaac Peral en tres plazos, pagaderos 
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en la siguiente forma: 964*07 pesetas en sep
tiembre del corriente años; 1.000 en septiembre 
de 1930; 1.000 en septiembre de 1931 y 1.000 
en septiembre de 1932, más los intereses del 
5 por 100, que empezarán a contarse de l.° de 
abril de 1929.

Desestimar la instancia de D. Manuel Jaime, 
en la que reclama contra el acta de inspección 
levantada por arbitrio y vertido de un auto
móvil.

Autorizar a D. Félix Pérez Lacambra para 
introducir especies gravadas con el impuesto 
sobre el consumo de bebidas espirituosas y al
coholes, dentro de la población, desde su esta
blecimiento, sito en la calle de Bizarro, núm., 4.

Eximir a D. José María Muniesa del pago del 
arbitrio de inquilinato por la habitación que 
ocupa, piso l.°, izquierda, de la casa núm. 104 de 
la calle del Coso, donde tiene instalado un la
boratorio de análisis biológicos.

Desestimar las instancias de D. Ramón Te
jero y D. Lorenzo Casorrán, solicitando la de
volución de lo satisfecho por arbitrio de rodaje 
durante el año 1928.

Denegar la autorización solicitada por don 
Alejo Fresno para colocar diez veladores en la 
plazuela de San Roque.

Devolver a D. Vicente G. de Azcárate la can
tidad de 206*15 pesetas, satisfechas indebida
mente por impuesto de inquilinato.

Desestimar la instancia de D. Gerardo Pérez 
Aznar en que reclama contra acta de la inspec
ción de arbitrios por falta de pago del canon 
de agua por automóvil.

Fijar en 200 pesetas la cantidad que D. Pru
dencio Aured viene obligado a satisfacer por 
impuesto de la carne que sacrifique en el barrio 
de Miralbueno desde l.° de mayo al 31 de di
ciembre delaño actual.

Exponer al público, por quince días, el pa
drón d^l arbitrio de inquilinato, y fijar un plazo 
del 10 al 20 del próximo mes de mayo para que 
los contribuyentes que voluntariamente lo de
seen puedan satisfacer por anticipado en la Ca
ja municipal la cuota que les corresponda, con 
la bonificación del 3 por 100 por anticipo del 
capital y del 2 por 100 por premio de cobranza.

Fijar el importe de las cantidades que deben 
satisfacer los vecinos de la calle Mayor por con
tribución especial por pavimentación de dicha 
calle en la siguiente forma: Por aceras, una can
tidad igual al coste íntegro de la misma, por
que su anchura no excede de dos metros, y 
por arroyo, el 50 por 100 de la cantidad total.

Autorizar al señor Director del Canal Impe
rial de Aragón para poder verter al alcantari
llado los edificios y talleres sitos en Torrero, 
números 40 y 44, en el lado de los cuarteles de 
Caballería.

Señalar las cantidades que deben satisfacer 
D. Pedro Estella y demás copropietarios de 
las casas números 24 y 26 de la calle de For- 
ment, por arbitrio de agua y vertido.

Demorar la adquisición de extintores de in
cendios, interesada por la Dirección de Montes 
y Parques, para dotar de ellos a las cinco casas

de los guardas que prestan servicio en el Pa , 
que y Cabezo de Buenavista, hasta conocer 
resultando del concurso abierto para la auT1 
sición de aquella clase de aparatos con d6?*1 
al Teatro Principal, con el fin de adquirir 
marca más apropiada. J

Proceder al arreglo del camino que conde 
al Vedado de P ñaflor. .

Conceder a D.8, Victoria Fustero Murillo l^ j 
m.2 de terreno junto a la casa de su propi6"^ 
del camino de la Tajada del monte, en el bal* 
de Peñaflor, para construir un corral, medí 
te el pago del canon anual de 2 pesetas. .

Resolver favorablemente una instancia de , 
Felipe Gracia solicitando 1*40 m.2 para 
tar el terreno necesario, con el fin de constr 
un pabellón en el Cementerio de Monzalbar '

Que las p ticiones de traslados de res 
existentes en el Cementerio de Torrero s *f. 
siempre solicitadas por el pariente más p1-0^ 
mo del finado, conforme a lo dispuesto en l!1 
gente ley de Sanidad, y que si por residir 
te fuera de la población encomendase la ge^ g0 
a un agente, funcionario u otra person9’ 
acompañe a la instancia una autorización ■ 
aquél y la cédula personal del mismo. ta.

Aprobar las relaciones de facturas Pre®eI joS 
das por los Negociados, con el conforme de 
señores que forman las Ponencias respectl |o9 

Resolver favorablemente una instancia d6.^ 
vecinos del barrio de San Juan de Mozari^ 
solicitando la construcción de un lavad 
aportando el terreno necesario y la prests 
personal. ge

Aprobar un dictamen proponiendo que 
autorice a D.a Olimpia y D. Nicanor Pardo I 
ra el desvío de la alcantarilla o escorredero 
ra la finca de su propiedad, núm. 9, de I9 c 
de Costa. ¿¡0

Nombrar una Comisión especial que es 
la manera de reorganizar la adquisición de 
teriales para las obras y la inspección de I 
facturas.

Núm. 4.041.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

A6uas- .„f6s
Con fecha 5 de agosto de 1929, los se111

D. Carlos Mar, D. Alfredo Gracia, D. Eranp'rf|ll, 
Sánchez Algueró, D. Bernardo Rodes, 
cisco Rodes y l). Agustín Serrano, sohc11' ¡ir 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la
cia de Zaragoza la concesión correspo"1 cOii 
al establecimiento de una barca de pas0> ,e! 
destino al servicio de pasajeros, para jg 
río Ebro desde el Postigo de San Ildefon^jr 
Arboleda de Macanaz, utilizando el embaí. |0í 
ro actual, llamado del «Toni», propiedad 
recurrentes. ,j0nt0

A la instancia acompaña el correspo1'1/ ^of 
proyecto, según el cual la barca se move1^ ¿e 
medio de una hélice accionada por un m°
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cha0^1 n de 10 oaballos. El casco será de plan- 
trece cuad10 de 3 mm■ de esPesor’ armado con 
quilla ^6rnaS simPle de 35X35X5; la 
''anión de GOy^^16 eStónf fo.rmados Por un 
cas (iel o J ' 2 Las características geométri- 
manga 11 m' de eslora; ™ de 
metros de«ni de- PuntaI; calado máximo 0*50 

Taríf^ P aza-miento a Plena carga 9 Tn. 
persóne ’ P°r V,aje 8enoill° <ida 0 vue,ta) Y por 
1=8 veintiuna t,6 ' deSde las oino° hasta 
duna a as Pin nuna PC3etas: desde las vein- 
que ooone hm, n^ °peseta8; por cada bulto 
dan exentos de pago. peselas: los men»res que- 

los efeeíos del Real 
ra que en L rj V3? de 7.de enero de 19¿7, pa- 
contados a । aí° de treinta días consecutivos anuno1o8ednestet 8 X,? de Pación de S 
f°rmular Lhmo?61*163100 OÜCIa,« se P^dan 
virtiéndose (inn a i 168 Ct°ntra ,a Petición; ad- 
to en las nfi. Proyecto estará de manities- 
Gobierno HvH dM^ 8 S0CGÍÓn de Pomento del 

Zni»Q„y v2 de Ia provincia.
ro Jefp^Za,’ 2r'd? agosto de 1929.—El Intrenio. 
cente Núñez.DlV,SÍ6n Hidráulica del Ebro, Vi"

n Núm. 4.0f5. 

de Contribuciones do la do hra^ooa.Cédula de
noti«caciÓM,ara acreedores hipo-

Sr. D CWn3ñ Tna fle Zara(Joza. 
desconocido. d JeZUn Martínez, de paradero

Proüidenclci. — No haM» ,
Pr=noisCo Segura MonevavdO satisfecho don 
SXFt08 non la Hacienda níñoTt08® sus des' 
'os mismos p01. é| embar¿0 vP v'^ realiza‘'se 
snh16!’ se acue>’da la enajena ex0 a ds otros 
Abasta del inmueble peítoX■ “ .en Pública 
d®udpr, cuyo aeto se veri fip«ná ?n.te a dicbo 
cencía del señor Ju.z m inin? ál baj0 la prosi ■ 
lúe corresponda con an-A |lpa de* P^*ar o el 
^ cl art. 118 del Estatuto8^ ?. 10 PrGvenido 
n / de octubre de 1929 <. i 'ocaudación, el 
L ^ras admisibles en h ’ i as dlez, siendo 
bran las dos terceras na 1=las que cu- 
capitalización. Part-as del importe de la 
•'culos ll^y11!™^^ p’ 10 dispuesto en los ar- 
^gcote, notifico a V nnatUt°ide Recaudación 
P^Ldecsta nrovin^ me d io d e l  Bo l e t ín  
a° ®8 de dos tercera na,C2ln? acreedor que 
"'de la calle Perena de 2^ de a casa número

j francisco Segura M Sta caPlta,« embargada 
'a cice pueda intprvl M°neva y su esposa? pa- 
J1 defecto del deudor' 60 la venta y otilizar । mismo derecho nn ( a SU8 causahabientes, 

Z^oBl.CÍtad° E3tatuto COnCede 61 artÍ°U" 
dado^ JoséM.2ZadealaagO8to dü 1929—El Reca“-

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador subalter
no de las contribuciones e impuestos de la 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que entre los valores a mi cargo 

para la cobranza voluntaria del tercer trimestre 
del año actual por la contribución de Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se hallan los que se 
expresan a continuación:

Número de orden, nombres y pesetas.
12 Manuel Asín Montrell, 4‘20.

. 28 Donato Aguirre, 18‘57.
30 Trinidad Alonso Pascual, 24‘95.

179 Mariano Claver y Esposa, 103*95.
267 Catalina Monserrat, 787*50.
343 Roberto Repollos, 188*26.
383 Cosme Usón, 6*42.
395 Mariano de Lahoz Saldaña, 124*74. 
418 Ulpiano Fambrina Laboguna, 78. 
419 El mismo, 68*61.
500 Jesús Lacruz, 47 7*80.
536 Manuel Mayoral, 115. 
827 Ramón Serapio Miranda, 41*58. 
1.186 Eugenio y Manuel Soláns, 97*30.

Y como se trata de contribuyentes cuyo do
micilio se desconoce, se expide el presente, pa
ra su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, a fin de que sirva de aviso a los 
interesados; advirtiéndoles que si no satisfacen 
sus cuotas durante el período voluntario, que lo 
será desde el día l.° de agosto próximo hasta el 
10 de septiembre siguiente, ambos inclusive, 
incurrirán en el apremio del 20 por 100 que 
quedará reducido al 10 si satisfacen sus descu
biertos desde el día 21 al último de dicho sep
tiembre, sin más notificación ni requerimiento, 
según lo dispuesto en el art. 80 del Estatuto de 
Recaudación.

Doy el presente, a los fines indicados, en Za • 
ragoza, a veintinueve de julio de n^il novecien
tos veintinueve.—El Recaudador, Pedro Estella.

SECCIÓN SEXTA

Alhama de Aragón. N.° 4.023.
El expediente de habilitación de crédito con 

cargo al superávit que resulta sin aplicación en 
la liquidación aprobada del presupuesto del 
ejercicio último, con objeto de cubrir los gastos 
inaplazables que ocasione la nivelación y nuevo 
pavimer to en las calles de la Placeta y Tollo, de 
esta población; varias obras de reparación de 
edificios del común, de imprescindible nece
sidad; gastos ocasionados con motivo de las fes
tividades de los Patronos y de otros impre
vistos de pago necesario y urgente realización, 
correspondientes a los capítulos 11, 13 y 18, del 
presupuesto municipal vigente, que asciende a 
la cantidad de 5.000 pesetas, se halla expuesto 
al publico, por quince días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, con arreglo al art. 12 del 
Reg amento do Hacienda municipal.

Alhama do Aragón,’28 do agosto do 1929.—El " 
Alcalde, José Pérez Rivas.
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Almonacid de la Sierra. N.° 4.032.
SUBASTA E FINCAS DEL POSITO

D, Jesús Hernández Morales, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento y Junta Administradora 
del Pósito de esta villa;
Hago saber: Que continuando todavía sin 

surtir efecto o remate en cuanto a 32 fincas pro
piedad de dicho Pósito, por falta de licitadores 
en las subastas anunciadas anteriormente, v re
sultando que tanto la Dirección general de 
Agricultura como Ja sección provincial del ramo 
tienen dispuesto la celebración de una última, 
admitiendo proposiciones que cubran al menos 
el 30 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
primera; queda designado para ello, a tenor del 
artículo 60 del vigente Reglamento de Pósitos, 
el día l.° de octubre próximo, de diez a doce de 
su mañana, simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales y Sección provincial; debiendo 
advertir que tanto el tipo primitivo como el ac
tual admisible, así como las condiciones que ya 
se insertaron en el B. O. de 31 de octubre úl
timo con motivo de la primera subasta, se hallan 
de manifiesto en estos dos Centros oficiales, 
donde podrán los interesados que deseen tomar 
parte enterarse, dentro de las horas de oficina 
con antelación al acto.

Almonacid de la Sierra, 29 de agosto de 1929. 
El Alcalde, Jesús Hernández.—D. S. O., el Se
cretario del A., Placentino Cobos.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan

cia de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente para inscribir a favor de Francisco 
Galicia Camón, la finca siguiente:

Mitad de una casa, en esta ciudad, calle Su
bida de las Monjas, núm. 8, cuya otra mitad 
corresponde al recurrente, de ignorada super
ficie; linda derecha Antonio Salas, izquierda 
calle Subida Monjas y espalda calle de las 
Monjas.

Habiéndose acordado citar a Manuel Anés 
Borruey, o a sus causahabientes, y Antonio y 
Josefa Vidad Anés, vendedores, con otras per
sonas de la finca de referencia, cuyos domici
lios se ignoran, al expediente, y convocar a 
cuantas personas pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que comparezcan ante este 
Juzgado a alegar su derecho o lo que tengan 
por conveniente, dentro del término de ciento 
ochenta días, bajo el consiguiente apercibi
miento, siendo el segundo edicto que se pu
blica.

Dado en Caspe, a veintitrés de agosto de mil

i1! novecientos veintinueve. - Juan Llidó. — ‘ 
cretario judicial, Pascual Guillén. 3-,

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón—Zaragoza

Habiendo sufrido extravío, según ,na,,lu¿ge 
ción de los interesados, los resguardos <1 e 
detallan al final del presente anuncio, se lgl 

. en conocimiento del público, por prime 
para el que se crea con derecho a re?Ls 
lo efectúe dentro del plazo de treinta 

' contar de la fecha déla primera insercw 
este anuncio, según lo determina el art- 
Reglamento del Banco; advirtiendo qu0 | L,(; 

' currido dicho plazo sin reclamación 
expedirán los correspondientes duplica ()gj 
dichos resguardos, anulando los prim* 

‘quedando el Banco exento de toda resp01 
lidad. .pedi

Resguardo de depósito, núm. 2.89L ^í . 
do por esta Central a favor de los seíi01'^^: 
Angel y D. Luis Soláns Alamán, por P 
1.000, en objetos de valor. vOrii!'

Resguardo provisional, núm. 639, a o ji 
D. Carlos Cabanillas Ibarz, representa 
diez acciones nuevas «Banco de Aragón». 
ros 37.381/90 por pesetas nominales 6.0J ‘0díd*'

Resguardo de depósito, núm. 201, 
por la Sucursal de este Banco en Calata¿ l o  
favor de D. Iñigo Lorente Gil o D. Anto 
rente Pinilla, indistintamente, compren-5’ ,a|; 
pesetas nominales 15.000, en acciones El0 < ¡ 
Marcial. ,

Resguardo de depósito, núm. 95, cXJ] 3^ 
por la Sucursal de este Banco en Tortn^flH 
vor de D. Manuel Barberá Cid, por P^. r. 
rainales 5,000, en Deuda 4 por 100 Intei’11^^' 

Resguardo de imposición en metáli00* 
ro 122, expedido por la Sucursal de e9*1, ■ 
en Daroca, a favor de D.“ María Alegré | 
por pesetas 1.000. q0Or^ 

Zaragoza, 31 de agosto de 1929.—El 
rio, Joaquín Bardavío. H

Núm. 4 019,
Sindicato Parcial de Riegos de Figuerue^

Para cumplir lo dispuesto en el 
de las Ordenanzas de esta Comunidad, je* 
voca por el presente a todos los raga'1 0| 
misma a Junta general, que se celebra1' 
15 de septiembre próximo, a las nuevC 
en la Casa Consistorial. . .•yfltflfl 

Si en dicha reunión no hubiese sul*1'1^ 
mero para tomar acuerdos, se celebra* joC^ 
día 30 del mismo mes, a la misma b^1, ^06° 
adoptándose acuerdos con los regante5 u . 
curran.

Figueruelas, a 28 de agosto de 19^' , 
sidente, Isidoro López.

Impbiw t a dk l  Hoepiao
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^ropiéd'ad fií? J’:1 Archivo del Registro de la 
durante las horn^ 1 65 E™00 y estará abierto 
nars« en él ntAv de Oficm^ PudieMo exami- 
de Es patentes i'"1 Es Memorias
diseños, descrine' P anos’ muestras, modelos.• descripciones de marca, etc.

. Quinta. Los recursos sobre nulidad de patentes 
interpuestos por virtud del Real decreto de 1/ 
de febrero de I928 y demás reales órdenes comple
mentarias que estuvieran en tramitación a la pu
blicación del presente Decreto-ley. deberán ser 
retirados por los recurrentes en e'l plazo de tres 
meses, devolviéndoseles la documentación pre
sentada y el pago efectuado, dejando a salvo su 
derecho para acudir a los Tribunales, sin que 
puedan perjudicarles para ello los plazos trans
curridos, kr que podrán acreditar con una certi- 
'Hcación del Registro de la Propiedad Industrial. 
Si transcurrido el plazo que se señala no fueran 
retirados se les tendrá por desistidos, perdiendo 
todos sus derechos a la devolución de pagos y 
documentos.

. Sexta. Quedan derogadas todas las dispoSi- 
cipnes dictadas sobre Propiedad Industrial con 
anterioridad al presente Decreto-ley.

Séptima. El presente Decreto-ley entrará en 
vigor el día I5 de septiembre de I929.

Dado en Palacio a veintiséis de julio de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Economía Nacional. Francisco Moreno y Zuleta.

(“Gaceta” 30 julio I929).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
■ finiera l ■ 

"“«lalidades 7?,’ exl,edi'e"*=s de las diferentes
Solverán e" tra,nitació", 
Presente DecrSo-Ry 3 35 P™600?™"6® del 
se S'ere otOT-adí :“|Ue"aS 3 cuya vida kgál 
ac°gerse a est F 1 may°r duración, podrán 
^"dientes derecho, FÍ'ti0’ abonando ios corres- 
«respectivos a^Z los vencimien- 

tu de validez se le <1Ue se,coPC€de un plazo cor
ridos. CZ Se les respetarán los derechos adqui- 

Percera i 
^ales registradosPv5rdüreS ,de nombres «mer- 

."“tación o stiam-U s que loa tuviesen en tra- 
, a P'ddicaciónTí prese,ltados en el Registro 

i'"0 EbinbrJ lull’los. de establecimiento” o c”.

ciiouTltSd^en el -y Publicándose

Lo" ’ nkombr= del lu^Ví? C?n la aSre- 1 
’^rEs i comerciales SU ^’^iliot I 
presente",|h'C,eran Uso de la f-.e'u0^ '^nces’0- 
^Erados lspos,ción se les ree'. * tad que en la 
erniin., iU?"10 rót”los de Serán con- i 

' Cii irt ( C Su Vida leoai n ^-^hiecimiento y al 1 
hiere ,Todas Es^atente^i^i13 SCr renovados. 
tllvi€.sa redltado ,a ‘ puesta’ p 6 as/lue no se hu- 
a hi m, , dentro del plazo U Practica” v es- 
aeogér?J,Cación del presen e'n P<)d6r acreditarla ' 
' a 108 heneficio. 1 ?ecreto-ley, podrán 
de con |Ue estuvícren np. i'1 C establecidos. 
6ptaOrmPr<^ p^ l^nt^ de E d¡'i 
6ncoaíi ' Por continuar I ' ‘ ^^H^ros, podn _ 

' t0S Ve esteVnmente‘ ™n ™iciada- ° FT3 tHi?toria moderna uñiíersaL yU“otra?’aÍ‘ de
1 este Decreto-lev contiene PreCep" ' i* T3 muden,a de ^Pada- Por el contrario: 

" ene- ■ de los dos eursos de lección alterna, dedicados a

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
Núm. I.308.

RhAL ORDEN estíibkciendu _ reglas para hacer el aco
plamiento <|el personal doccíite que existe hoy en las 
Universidades, a las diversas enseñanzas que constituyen 
los nuevos planes de estudio de las Facultades univérsi- 
larias.

limo. Sr.: El Real decreto-ley de I9 de mayo 
de I928 y l;i Real orden de l.° de agosto del mis
mo año establecieron las normas fundamentales
de la reorganización de los estudios universitarios. 

, Mas como en aquellas disposiciones se con
signan reformas transcendentales para la ensc- 

.nanza superior, es de necesidad adoptar ahora las 
- medidas pertinentes, con el fin de hacer un aco
plamiento razonable del personal docente que 
existe hoy en Jas Universidades a las diversas en-
señalizas que constituyen los nuevos planes de és- । ludios de las Facultades universitarias.

• ,n pm juicio de lo que oportunamente se de
termine de acuerdo con las disposiciones vigen- । tes respecto de los recursos B y 0, los preceptos 
que .1 continuación se indican se refieren exclust- 

| vamente a los cursos A, de carácter obligatorio 
I i'.1 -aS i 'lcu't,a(Es de Filosofía y Letras-, Derecho, 

-aiindcia y Ciencias; pues la nueva ordenación de 
i a ,|,lcu । lc^es de Medicina quedó regulada por 1a 

l\ca (Hdei^de I2 de enero de I929, publicada en 
<1 aceta del 16 de febrero del mismo, año. ’

Jvos places de estudios establecidos por la Real 
' ( - (’e agosto de I928 se mantienen con 

(s .1 pc(|uena. pero interesante modificación, que 
alecta a Ja Facultad de Filosofía y Letras, sec- 

... , / tion (c hstoria; la asignatura única de Historia
. - -^e.nc-la ™odfr,,a “'“versal y de España se divide en dos 
leros, podran Me clase d,ana. a saber: una, dedicada al estudio 

, o de la I listona mndAmo ,,,ir 4-4* o <1 n
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la Historia universal contemporánea el uno y a la 
.Historia de España contemporánea el otro, debe 
hacerse una sola asignatura de lección diaria, ba
jo el título de Historia contemporánea universal 
y de España.

La razón que abona esta propuesta del Consejo 
lie Instrucción pública no puede ser más obvia: la 
Historia moderna, tanto Universal como de Es- 

<paña, abarca más de tres siglos, y durante ellos 
lio sólo se operan en la Humanidad progresos ma
teriales y reacciones espirituales de la más aka 
importancia, sino que nuestra Patria figura en el 
mundo con tales notas" de predominio político y 
con tales caracteres de propulsora del progreso 
universal, que disminuir la intensidad del estudio 
de aquella Edad de su grandeza parecería como 
querer reducir lo que por tantos conceptos .me
rece ser amplia y detalladamente conocido. En 
cambio, el estudio de la Historia contemporánea 
Universal y de España casi resulta obligado ha
cerlo conjuntamente, ya que durante dicha Edad, 
la historia de nuestra Nación se nutre, por lo ge
neral, de influjos interiores de tendencia univer- 
salizadora.

Inspirado el Ministro que suscribe en el mejor 
deseo de acertar al dictar las reglas para la ads
cripción de los actuales Catedráticos a la nueva 
ordenación de estudios de las diversas Facultades, 
ha procurado, en cuanto Je ha sido posible, man
tener el criterio de la competencia probada y de 
la especialidad reconocida, siendo de justicia ad
vertir que la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha tenido en cuenta análogo 
criterio en los doctos informes que ha dado en 
relación con las Facultades de Filosofía y Letras 
y de Ciencias, que son los que en la reforma ex
perimentan modificaciones de más transcendencia.

Por tanto, y para llevar debidamente a la prác
tica dicho acoplamiento, - ’ .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
las reglas siguientes:

1 .a Los catedráticos titulares de asignaturas 
que no hubiesen experimentado, por virtud del 
nuevo plan, cambios esenciales en su contenido y 
denominación, continuarán desempeñándolas como 
antes de la reforma.

2 .a Las acumulaciones de Cátedras que, en su 
caso, procedan se harán de conformidad con el ar
tículo 4.0 del Real decreto de 18 de septiembre de 
I900, a favor de aquellos Catedráticos o Profeso
res auxiliares que proponga la Facultad, cui
dando siempre de atender a la mayor analogía 
entre la Cátedra del titular y la acumulada, o bien 
a la especialidad pedagógica libremente justifi
cada.

Facultad de Filosofía y Letras.

Sección de Filosofía.

3 .a En la Facultad de Barcelona, las asigna
turas de Estética y Metafísica, que en el nuevo 
plan pasan del Doctorado a la Licenciatura, serán, 
por ahora, acumuladas de conformidad con lo dis
puesto en la regla anterior.

Sección de Letras.

4 .a En las Facultades de Barcelona, Granada y 
Salamanca, que tienen completa la Sección de Le

tras, la Cátedra de Historia del Arte, que 
plan antiguo era del Doctorado y ahora esol]],i 
Licenciatura,, será acumulada juntamente 
de Literatura general, ambas de lección 
al Catedrático de Teoría de Literatura ) 
Artes, asignatura que se ha suprimido )' e ‘ 
lección diaria. , ^5

5 .a La nueva Cátedra de Literaturas m1" 
será objeto de acumulación conforme a 
segunda, excepto en la Facultad de Madrid, f_. 
esta enseñanza estará a cargo de Profes*1’ 
peciales subvencionados por la Junta de K I 
nes Culturales.

Sección de Historia. .defi1!
6 .a La asignatura única de Historia 

universal y de España se dividirá en dos, 
diaria: una, de IH|istoria moderna universal. . 

I 
t 
t 
l

de 'Historia moderna de España. [list^9
Y los dos cursos, de lección alterna, dc , foir 

universal contemporánea e Historia de Bsi11* ‘c)1 
1 temporánea desaparecen del plan, crean»h1.^ 
tingar una asignatura de lección diaria, qtif p 
mimará Historia contemporánea universal > 
paña. ■

7 .a Lx® Catedráticos ¡pertonecientes *‘l , 
dades que cuentan con la Seción completa 
Ijuedarán adscritos como titulares de las n^e.x‘cjofi^ 
Laturas, acomodándose a las siguientes H':

A) Los Catedráticos del suprimido 
toria. universal pasarán a ser ti ¿lares de I r T | 
e ¡Historia antigua universal y de España. tura1 

B) Los Catedráticos de la anterior asi^"‘ ^fl1' 
"Historia universal antigua y media, pasaran 
de Historia universal (Edad media). je lí1"

C) Los Catedráticos del suprimido curso ^r|0 f-1 
toria antigua y media de España pasarán a • 
Historia ele España (Edad Media). . .ufa"" 

D) Los Catedráticos de la antigua asig111 pr1 
J Historia universal moderna y contemporan •, 
rán a serlo de .Historia moderna universal mía '

E) Los -Catedráticos de la anterior 
^Historia ele España pasarán a serlo ele la a5® 

de

1 
t
I 
r

1
e 
L

H
Vi1
d 
8.

-Pll 
ci 
la

Su
1 Pa 
ol:

de 'Historia moderna de España. . . , .jtuí'1"
F) Los Catedráticos de la anterior ’

I listona moderna y contemporánea de ,^-a1 
rán a serlo dé J listona contemporánea i>" 
de España.

G) Los Catedráticos de la antigua en 
Geografía política y descriptiva, lo s'c,‘ ea1* 
sucesivo de Geografía, dividida al presen .| ? 
cursos. . loiiii11!,..

HJ Las Cátedras de Paleografía y, ^^ái1 
' Arqueología y Numismática y Epigrafía 
empeñadas por sus actuales titulares, y ;lí* 
no existan, serán acumuladas, a propuéM*1, gC 

1 cuitad, exceptuando la de Arqueología, 
dicará al Catedrático de la suprimida ‘l. r”cs. 
de Teoría de la Literatura y de las 5

Reglas rclaiwas a diversas secti0111
8. a Los Catedráticos del antiguo 

del segundo curso de estudios comunes í'n ]]0 tC'y 
\plan, cuando se hallen en Universidades qu Ut 
completa la Sección a que cada uno pe|U a ten1’ (|¡ 

’ darán en situación de excedentes forz<)J^hae 
lo dispuesto en el Real decreto de 3
I9I5, con la obligación de reingresar cl*^plaii11'^.^ 

i que se considere análoga, según los ctiva 
jllevados a cabo, donde la Sección icsp^ 

e.si 
la 
^li, 
lie 
fu 
hile 
hn 
vei

Cn 
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cií

1 
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1
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^¡as V1C ■,,;,,íor""dad los cuadros de ana- 
/ (|Ue su cha se establezcan.

. e-yeptuan de esta regla.
historia ”i^rátÍCOS de/Histo.ria * España e 
mitades d j A Z-808 íe conJunto» en las Fa- 
cuales si du i 110 Lucera Sección de Historia, los 
critos a L ,l'"en sc considerarán ads- 
activo, a unatm- !,S • ' el Profesorado
fiue con arrc<rlo -dlTra < e f18 Vanas ^'^aturas en 
Cnwñanza de 1i ql- 1Ucvo1 Plan queda distribuida la U"iversd L "i; ,Slona Fspaña y de la Historia 

B) T ^Petl1 jámente.
,las en aquGh^í^''^ í’C Lenglla y Literatura lati- 
,ic Letras, pen. hubi^8 GUC- n°i t™61'?1 Sección 
Pedales pan H hubierc organizado enseñanzas es- 
tecarius v \rmn.p.'eParac>on de Archiveros, Biblio- 
^irgarán^ hs ,,<?k)g'os- Lstos Catedráticos se en- 
la"tinas. afectas^ rní11?as <C LcnSuas y Literatura

C) I os d ' • ,cha Preparación.
n ,as Únivers^“^enta! del plan antiguo. 
^L^fía. m e ^ eS..- <,n<Ie no 'h,ubierc Sección de 
de Lógica y' Teoría'del a exphcar la asignatura 
,>ar,te del nuevo f°rma 
rechu. p an de las facultades de De

' V’versidades de"^ 1 L,teratura españolas en las 
U,StÍa que y La La^"a- d”"de no 

^UalesVn„y cl .curso preparatorio de Derecho 
al efecto dicha enseñáis

• de niavo (i upo L 5'i ' Rea1 decreto-ley de 
Z11 ' ad de DeíelV ’ CU apartad° reIativo a la Fa- 

i—os de H1" < •' 
 dades

5; SCRÚn Reird"1 en el nucvo

a e lnf;res() _ e1 c Mes como preparatoria
° * aCUmi"aaÓ1’' -rá

111 uidr.
Facultad de Ciencias.

Los de Biología con nociones de ¡Microbiología, 
serán en adelante de Biología general.

Los de Técnica micrográfica e Histología vegetal 
N animal, pasarán a ser de Histología vegetal y animal.

Los dé fQrganografía y fisiología vegetal serán 
de fisiología vegetal.

Hj s de Fitografía y Geografía botánica serán de 
Botánica general y descriptiva.

Los de )rganografía y Fisiología animal ¡jasarán 
•íi serlo de Anatomía comparada y Embriología.

Los de Zoografia de animales inferiores, articu- 
vulados y vertebrados, se llamarán exclusivamente de 
Zoología especial.

. Los de Mecánica racional, Astronomía y Geode- 
^ia. Física matemática y Antropología conservarán 
SUS títulos.

V los de Química general, Química inorgánica. 
Uimnica orgánica y Análisis químico se denominarán 
en lo sucesivo Catedráticos de Química teórica y ex
perimental, conservando en el desempeño de su' fun- 
eion docente, a los efectos de concursos y turnos de 
oposición la especialidad1 correspondiente, que se con
cretará en estas cuatro asignaturas fundamentales; 
Uuimica inorgánica, Química orgánica. Análisis quí- 

. "'ico general y Química técnica, Cátedra esta última 
'l.ue representa en la Universidad la base de una po- 
^ble estjeciahzacion en el tecnicismo de la industria v 
"c las profesionales liberales.

11. Cuando haya asignados varios Catedráti
cos-a una misma disciplina en una Facultad, la 
Junta, de Profesores hará la distribución de las 
enseñanzas de los cursos A entre los titulares, 
atendiendo a la especialidad de cada ano.

12. Cada Catedrático• desempeñará el cuno o 
cursos que correspondan a su titulo, y además 

podrá tener normalmente una acumulación de ma
teria relacionada con su disciplina fundamental, 
según las reglas siguientes:

A) , Los cursos de Matemáticas especiales para 
Químicos y para Naturalistas, y los de comple
mentos de Matemáticas para Farmacéuticos, así 
como cualesquiera otros de carácter elemental, 
se acumularán a los Catedráticos de Análisis mate
mático de Geometría o de Mecánica.

B) La Astronomía general se acumulará siem
pre al de Astronomía y Geodesia.

. \ /^.Mecánica racional y la Física matemá
tica n«in juntas cuando no exista más que un Ca- । tedratico, siendo titular .de la primera y teniendo 
la otra en concepto de acumulada.

' t -.■ .. .S de, física teórica y experimental y । l-i.sica matemática habrán de encargarse de los 
i hUh. u ^?S’ca 8eneral, Complementos de Físi

ca para - tedíeos y para Farmacéuticos, según pro- 
jjiiesta que hará la Facultad respectiva.

' , Astrcyfísica y Geofísica podrán acunri- 
jarse a os de física teórica y experimental o a 
los antiguos titulares de Cosmografía.

r ) , ars Catedráticos existentes de la suprimi
da ,111 mica general del antiguo curso prepárate- * 

1 i'".50 (.cnommarán de Química técnica, y en las 
| Luy *-1 hH-ides donde no esté completa la sección 
. 1 c ..""""¿■q el Profesor de Química técnica expli- 
( cara los Complementos de Química para Médicos 
I "X. *11 ”iaccutlcos. En las Facultades donde esté 
1 X‘1Can e .a Q'Bgua Cátedra de Química general 
! st anun(-lara Para su provisión al turno que pro- 
í '•C V i dominación de Química técnica. Y । 5 de estas Cátedras ImMprP sídn anun-

fiver® en los 
ae. •,S Catedrát^s a

!t‘ ¿tiní; .fu!ldanie"tales que constio Uina de las
íl,ndam nTi( e cstas Facultades Di V' " l?8 1>,anes 

no están sujetas a" c,iSciPH^s
",Varial)ihTiOCUrre con tos Planes <1p MCrdel mo" 'isíy”.....

'■í*.........

e Los ,¡e yiladátic0. g ’ ° seran en adelante 
en Zj descriptiva"v 1 Ge'mmtrí'H^' 'a analítica’

d^ti„S^ 1>rOyeCtÍVa 10

*• y
4 ; yy y «xperitnenti * 56

। c^ted .rubiera sido anupl
hla- ■ ,nij.lfi rnn in rocphcacion oportuna, de confor-

. . midad con la modificación indicada. •
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Las demás asignaturas de Química de la Sec
ción de este nombre serán dadas por sus respecti
vos titulares. Y cuando no los hubiere en la plan
tilla de lá Facultad,, serán las Cátedras acumu
ladas atendiendo a la especialidad respectiva, 
siendo de preferencia para el desempeño de los 
Complementos de Química para Médicos y Far- 
Inacéuticos la condición de titular de Química 
orgánica o hiiber hecho trabajos especiales dé 
bioquímica.

G) Los Catedráticos de la Sección de Cien
cias naturales desempeñarán por acumulación los 
cursos de disciplinas que no tengan titulares, se
gún la clasificación por grupos qüe a continua
ción se expresa:

Geografía. Geología y Mineralogía (compren
diendo Cristalografía).

Histología y Zoología especial de animales in
feriores.

Biología general. Anatomía comparada y Em- 
’.briologia y Zoología especial.

Botánica general y Fisiología botánica.
Anatomía comparada y Fisiología animal.
Fisiología vegetal y Botánica.

- I3. Cuando en una Facultad no se haya de 
cursar una de las disciplinas fundamentales ante
riormente indicadas, pero sí enseñanzas de ella 
pon carácter instrumental para otros estudios, el 
Catedrático será siempre titular de la disciplina 
'fundamental. Asi los encargados de Matemáticas 
¡tara Químicos o de Complementos de Matemá
ticas para Farmacéuticos, serán titulares de Aná
lisis matemático o de Geometría: los de Física 
geñeral, de Complementos de Física para Medici
na y para Farmacia, serán titulares de Física 
teórica y experimental; los de Química del curso 
|de ampliación para la Sección de Físicas, o los 
de Complementos de Química para Médicos y 
Farmacéuticos, serán titulares de Química teóri
ca y experimental, de conformidad con lo esta
blecido en las normas precedentes; y los de Com- 
jilementos de Biología para Medicina, serán titu- 
'lares de Biología general.

Falcultad de Farmacia.
I4. Las Cátedras de Complementos de Mate

máticas, de Física y de Química serán desempe- 
/ñadas por Catedráticos de la,Facultad de Ciencia^, 
conforme se ha indicado al regular el acoplamien
to de esta, última Facultad.

I5. Los titulares de Cátedras (jue no han su
frido variación esencial continuarán desempeñán- 
(lolas con la denominación señalada en el nuev.) 
8)lan. _

16. Los Catedráticos de Botánica descriptiva 
con sus prácticas pasarán a serlo de Botánica far
macéutica. primero y segundo curso. En las Fa
cultades donde no hubiere titular de aquella asig
natura. la de Botánica farmacéutica será acumu- 
dada de acuerdo con las normas establecidas.

I7. Los Catedráticos de Análisis químico, y en 
particular de los alimentos, medicamentos y ve
nenos. y de Técnica física aplicada a la Farmacia 
con sus prácticas, ambas clases alternas, pasarán 
a serlo de Análisis químico, y en particular de ali
mentos. medicamentos y venenos y de aplicacio
nes de la Física y de la Químicofisica. ambas cla
ses alternas también.

18. Los Catedráticos de Farmacia práctica, lo 
serán en adelante de Farmacia galénica.

I9. Las Cátedras de Farmacología experi^J 
tal y de Higiene serán dadas en la Facult'
Medicina.

Facultad de Derecho. ■ ¿ J 
20. Las pequeñas modificaciones (|ue ha 

(lucido la reforma en los planes de estuí-1^ 
estas Facultades permiten realizar el acoph*^ 
sin más (pie tener en cuenta loS prccept0 
guien tes: d?

A) La enseñanza de Derecho civil 
conjunto), será acumulada según lo ,4?.’ 
la Real orden de I3 de julio de I929 ( /‘l,. 
del 16), prócurándyse. al establecer 
rrespomlicntes entre 1os dos Catedráticos 
res de Derecho civil, que los alumnos P ' y 
(¡ue comiencen sus estudios de esta (l*sC,ll,l|nle;’!í 
un Catedrático puedan continuarlos noroia <, 
con el mismo a lo largo de los tres curso- 
cha materia. ■ . j ¡ó'

B) El Catedrático de Procedimientos I 
les y Práctica forense, ambas clases 
sará a serlo de Derecho procesal, clase < l‘1 j.- 

C) Los Catedráticos de Derecho na^rajf,^ 
diaria en el antiguo plan, pasarán a serlo 
recho natural y de Filosofía-del Derecho- 
clases alternas.

Disposición adicional. .^1
Cuando no sea posible cubrir las 

de los planes de estudios vigentes,, rcla ^5fí 
cursos obligatorios, con sujeción estricta a pf 
glas generales que preceden, se hará 11 , c 
puesta especial, razonada por la 
libertad para referirse a Catedráticos, 
Doctores en la respectiva Facultad u otro^^ 
res ajenos al Pr<*'esorado oficial, en, ta,1| fifli11,h 
acuerde por el Ministerio la provisión d i 
de la Cátedra de que se trate. fr
Disposiciones transitorias, de aplicación A^ici'1 
cultades antedichas y también a las de y/

1V1 Las Juntas de Facultad, en vista 
teriores disposiciones, formularán las "* 
propuestas antes del 24 de septiembre L,:.'- . 
dando cuenta de las mismas a este 
antes del 30 del mismo mes y año. al 
formalizar legal mente las acumulacionc-" 
cedan y de proveer a lo que en defim11'' 
lugar, con motivo de la nueva situación 1 , 1 
íesores una vez firme el acopTámien J 
pondiente. . ¡i.i’1' .

2 .a Del 25 al 30 de septiembre 
Catedráticos j Auxiliares que se cons1;^ t1 a 

;el caso de formular alguna reclamaci '1]^^!1 
ición con los acuerdos adoptados pori?’.1 
podrán dirigir sus escritos a este Mi"1' 
conducto de los respectivos Rectora l"'' 
resolución, que será firme, sin nlter'1' ^

3 .a Interin el Ministerio resuelve s" j y- L 
tremas apuntados, regirán, a partir ;i^ 
bre próximo, con carácter provisioníu. p,' 
dos que cada Facultad hubiere adopta- 
buen régimen de las enseñanzas. । oJ1"'.. ■

Lo que de Real orden traslado a ' • , 
conocimiento y demás efectos. D'1' 
V. f. muchos años. Madrid. 1/ dc 

• ' r.¡

Callejo.
Señor Director general de Ensenan/--1

secundaria. (“Gaceta" 20 ago51
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